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20971 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y AWestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com
plementario y el número del reintegro de los sorteos del
Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días
12, 13, 14 Y 16 de septiembre de 1994, y se anuncia la
fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 12, 13, 14 Y16 de septiembre de 1994, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 12 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 31, 24, 18, 42, 39, 25.
Número complementario: 46.
Número del reintegro: O.

Día 13 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 7, 25, 1,45,31,17.
Número complementario: 13.
Número del reintegro: O.

Día 14 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 10,7,12,49,22,5.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: 2.

Día 16 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 3, 39, 9, 7, 49, 15.
Número complementario: 20.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 26, 27, 28 Y 30 de septiembre de 1994, a las veintidós quince horas,
en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 19 de septiembre de 1994.-La Directora general.-P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

20912 ORDEN de 14 de septiembre de 1994 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Cebolla en
la isla de Lanzarote, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1994.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer
cicio 1994, aprobado por Consejo de Ministros, de fecha 3 de diciembre
de 1993, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combina(los, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y a propuesta de la Dirección General de Seguros, conforme
al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Integral. de Cebolla en la isla de Lanzarote, incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1994, se ajustará a las
normas establecidas en la presente·Orden, siéndole de aplicación las con·
diciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del Minis
terip de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-8e aprueban las condiciones especiales y tarifas que la _Agru_
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima_, empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

TercerO.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.~Enlos seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.~A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de septiembre de 1994.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Seguros, Eduardo Aguilar Fernández-Hontoria.

ANEXor

Condiciones -especlales del Seguro lntegr~de Cebolla en la isla
de Lanzarote

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente de cebolla
en la isla de Lanzarote, en base a estas condiciones especiales, comple
mentarias de las generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas
por Orden del Ministerio de Hacienda, de 8 de junio de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado_ de 19 de julio).

Primera. Objeto.-Con ellímit'e del capital asegurado, se cubre la dife
rencia que se registre en la explotación en su conjunto entre la producción
garantizada de cebolla y la producción real final obtenida en la misma.

La disminución del rendimiento, para ser indemnizable, deberá pro
ducirse como consecuenéia de cualquier causa ¿ factor que il}cida sobre
el desarrollo del cultivo y obedezca a fenóm~nos que no puedan ser nor
malmente controlados por el agricultor.

Las garantías de la póliza suscrita tendrán validez siempre y cuando
el acaecimiento de los siniestros se produzca dentro del período de garantía.

A los efectos de este seguro se entiende por: .

Explotación: Cualquier extensión de terreno, constituida por una o
varias parcelas, aunque no sean continúas, y situadas en el ámbito de
aplicación del seguro que en su col\iunto formen parte integrante de una
misma unidad técnico económica para obtención de producciones agrícolas
garantizables por este seguro, bajo la dirección de un empresario y carac
terizada generalmente por la utilización de una misma mano de,obra y
de unos mismos medios de producción.

Las parcelas, objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agri
cultor o expi-otaÓils en común por entidades Asociativas Agrarias (Socie
dades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mer
cantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de bienes,
se considerarán como una sola explotación y deberán incluirse obliga
toriamente en una única Declaración de Seguro.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema eJe los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.) o por
cultivos o variedades diferente_s. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido' en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza, y c"umpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por prÜ"
cedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela asegurada.

Segunda. Ambito de aplicacián.-El ámbito de aplicación de este segu
ro se extiende a las plantaciones de cebolla de la variedad «Lanzarate.
que se encuentren situadas en suelos enarenados de la isla de Lanzarote.

Tercera. Producciones asegurables..c..Son producciones asegurables
únicamente las correspondientes al cultivo de cebolla de la variedad .Lan
zarote•.

No son producciones asegurables:

Los cultivos en parcelas con pendiente superior al 12 por 100.
Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto

de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.
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Los cultivos en parcelas en que se haya realizado la siembra con semilla
en el terreno definitivo.

Los cultivos en parcelas en las que se haya realizado el trasplante
con posterioridad al31 de diciembre de 1994.

Las producciones mencionadas quedan por tanto excluidas en todo
caso de la cobertura del Seguro Integral, aún cuando por error hayan
podido ser incluida.". por el tomador o el asegurado en la Declaración
de Seguro.

Cuarta. Rendimiento unitario.-El asegurado está obligado a fijar el
rendimiento unitario a consignar para cada parcela en la Declaración de
Seguro, <\instándose a la media de los rendimientos que viene obteniendo
en cada una de ellas.

En cualquier caso, el rendimiento medio unitario de cada paraje, cal
culado corno resultado de dividir la producción declarada en kilogramos
en el c0rUunto de las parcelas de dicho paraje y la correspondiente super
ficie asegurada, no debe ser superior al rendimiento máximo asegurable
fijado a estos efectos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Si la agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento declarado
por el agricultor, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De
no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegu ~'ado demostrar los
rendimientos.

La agrupación no podrá discrepar de aquellos rendir lientos que excep
cionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que hubieran
sufrido posteriormente alteraciones sustanciales por causas imputables
al asegurado o por acaecimiento de riesgos no cubiertos en la póliza o
por el incumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Aumento de rendimientos:

El agricultor que estime que su rendimiento unitario medio por paraje
supere el rendimiento máximo establecido por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, podrá solicitar de la agrupación, y como paso previo
a la formalización de la póliza, la fijación, de acuerdo con ella, de un
rendimiento superior.

Para ello deberá:

1. Formalizar la Declaración de Seguro con los rendimientos máximos
establecidos para cada zona, sin que ello prejuzgue un reconocimiento
de los mismos por parte de la agrupación.

11. Cursar solicitud, por escrito a la agrupación indicando el límite
deseado en cada parcela y para el conjunto de la explotación, con los
documentos justificativos que el asegurado estime necesario. En cualquier
caso la agrupación acusará recibo de la petición y podrá reali:L3r las ins
pecciones necesarias para conceder dicho aumento.

En dichas inspecciones se podrá solicitar la información necesaria y
pertinente para la:

Identificación de la parcela y superficie de la misma.
Cualquier otro dato de interés que se estime necesario en dicho momento.

No se aceptarán por parte de la agropación las peticiones recibidas
en la misma con posterioridad a la finalización del pLaio de suscripción.

111. Si la agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena
validez la declaración anteriormente indicada, salvo renuncia expresa del
agricultor en el plazo de veinte dÚls desde la comunicación.

Si la agrupación acepta la 'Solicitud de aumento, se procederá a la
formalización de una nueva Declaración de Seguro que sustituya a la
anterior.

Quinta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición tercera
de las generales de la póliza, se excluye de la cobertura del presente seguro
la disminución de producción que sufra el cultivo asegurado, cuando sean
debidas a;

Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, disturbios internos o saboU\ies.

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.
Robo y expoliación.
Daños ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor del seguro.

Asimismo las causadas:

Directamente por los efectos mecánicos, térmkos o radiactivos, debidos
a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzcfl.

Por piezas de caza, en las parcelas cultivadas dentro de los límites
de los cotos, así como las causadas por animales domésticos o domesticados

de cuyos daños sea responsable el asegurado, de acuerdo con la legislación
vigente.

Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el agricultor.

Sexta. Periodo de garantía.-Las garantías del presente seguro se
inician con la toma de efecto del mismo, una vez finalizado el período
de carencia, y nunca antes del trasplante al terreno definitivo teniendo
como fecha límite para éste el 31 de diciembre de 1994 y finalizará con
la recolección con fecha límite el15 de junio de 1995.

. A estos efectos se entiende efectuada la recolección cuando la pro
ducción objeto del mismo haya alcanzado su madurez comercial o bien,
una vez arrancada. del suelo, cuando haya superado el correspondiente
proceso de oreo o secado con el límite máximo de siete días.

Séptima. Plazo de suscripción de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá susáibir la decla
ración de seguro en el plazo establecido por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el último
día del período de sucripción del seguro, se considerará como pago válido
el realizado en el siguiente día hábil al de finalización del plazo de sus
cripción.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya suscrito la declaración de seguro.

Si el ásegurado, por caus~justificadano trasplantase alguna de Ia(s)
parcela(s) reseñada(s) en la Declaración de Seguro Integral, lo comunicará
a la agrupación por escrito, coñ-fecha línüte el31 de enero de 1995, para
que dicha(s) parcela(s) sea excluida de la ~oberturay se proceda al corres
pondiente extorno de primas. Si no efectúa dicha comunicación o su recep
ción por la agrupación fuera posterior a la fecha antes indicada, el ase
gurado no tendrá derecho a extorno alguno de prima.

Octava. Periodo de carencia.-5e establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en ~gor de la póliza.

Novena. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado por el tomador del seguro, mediante ingreso directo o transferencia
bancaria realizada desde cualquier entidad de crédito, a favor de la cuenta
de Agroseguro Agrícola, abierta en la entidad de crédito que, por parte
de la agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha
de pago de la prima será la que figure en el justificante bancario como
fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla
ración de Seguro Individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al agente de seguros.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará corno fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
entidad la transferencia.

Asimismo, la agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficina.'> cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la entidaa bancaria, y la relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Décima. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Además
de las expresada.'> en al condición octava de las generales de la póliza,
el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en la isla
de Lanzarote. El incumplimiento de esta obligación, salvo- casos debida
mente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Fijar el rendimiento unitario a consignar para cada parcela en
la Declaración de Seguro, ajus~dosea lo dispuesto en la condición cuarta
de estas especiales.
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e) Consignar en la Declaración de Seguros, para todas y cada una
de las parcelas aseguradas su identificación mediante las referencias catas-.
trales de polígono y parcela que constan en las Gerencias Territoriales
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria (Ministerio de
Economía y Hacienda); en caso de inexistencia del Catastro o imposibilidad
de conocerlo, deberá incluir cualquier otfO dato que permita su identi
ficación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte
de la agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida
la adecuada valoración del riesgo por la agrupación llevará aparejada la
pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder
al asegurado.

e) Consignar en la D.eclaración de Seguro la fecha de trasplante. Cuan~
do en el momento de formalizar la Declaración de Seguro rfo se hubiera
efectuado, se indicará la fecha prevista.

f) Comunicar, en el plazo establecido en la condición séptima, la(s)
parcela(s) que no hayan sido trasplantadas.

g) Consignar en la declaración de siniestro además de ot.ros datos
de interés la fecha prevista de recolección. Si posterionnente al envío
de la declaración, dicha fecha variara, el asegurado debérá comunicarlo
por escrito con la antelación suficiente a la agrupación. Si en la declaración
de siniestro o posteriormente, no se señalara la fecha de recolección, a
los solos efectos de lo establecido en la condición general diecisiete, se
entenderá que ésta queda fijada en la fecha límite señalada en la condición
especial sexta.

h) Permitir en todo momento a la agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados en todo momento
facilitando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en relación
a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
ración por la agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho de la
indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder al asegurado.

Undécima. Precios uni.tarios.-Los precios unitarios a aplicar, úni
camente a efectos del seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones
en su caso, serán los fijados por el asegurado, no pudiendo rebasar los
precios máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación a estos efectos.

Duodécima. Capital u.segurado.-El capital asegurado es el resultado
de aplicar a la producción garantizada los precios establecidos a estos
efectos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

A estos efectos, se entiende por producción garantizada el SO por 100
de la producción declarada para la explotación en la declaración de seguro,
quedando, por tanto, como descubierto obligatorio el 20 por lOO rl'stante.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción decla
rada por el agricultor, la producción garantizada que le corresponde se
calculará en función de la producción corregida y de la cobertura.

Decimotercera. Comunicación de daños.-EI tomador del seguro, el
asegurado o el beneficiario vendrá obligado a comunicar a la Agrupación,
en el plazo de siete días contados a partir de la fecha en que fuera conocida,
cualquier incidencia que pueda suponer un daño al cultivo, debiendo efec
tuar tantas comunicaciones como incidencias ocurran.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comunique a
lo más tardar, treinta días antes de la recolección, salvo para siniestros
ocurridos en dicho intervalo.

Si el incumplimiento de esta obligación diera lugar a que la tasación
deba realizarse sobre muestras-testigo, el asegurador no vendrá obligado
en ningún caso a abonar al asegurado el valor de las muestras-testigo
y los gastos de mantenimiento de las mismas, quedando éstas en poder
del asegurado, una vez finalizado el proceso de peritación.

No se1;'án aceptados los siniestros comunicados con posterioridad a
la recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación, en
su domicilio social, calle Ca<;telló, número 117_2.°, 28006 Madrid, mediante
el impreso- de declaración de siniestro establecido al efecto, recogiendo
en el mismo, como mínimo, los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección, ténnino municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-eolectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.

En caso de siniestros causados por daños imputables a terceros, el
tomador del seguro o el asegurado vendrán obligados a prestar en un

plazo máximo de CURrenta y ocho horas hábiles después del siniestro,
declaración ante la autoridad judicial del lugar donde haya ocurrido. La
copia autentificada dd ó-cta de la declaración judicial deberá ser remitida
a la Agrupación en <'1 pl.azo de cinco días a partir de la comunicación
del siniestro.

En caso de violad;)n de este deber, la pérdida del derecho a la indem
nización se producirá en el supuesto que hubiese ocurrido dolo o culpa
grave.

Decimocuarta. C{l1'u.teristi,cas de las rnuest'ras-testigo.--:Como amplia
ción a la condición d11Orlp.dma, párrafo tercero, de las generales de los
seguros agrícolas, ~i llegaoo el momento fijado para la recolección, no
se hubiera efectuado la pedtación o no se hubiese llegado a un acuerdo
en ésta, siguiéndose el proeedimiento para la tasación contradictoria, el
asegurado podrá recolectar obligándose a dejar muestras-testigo no infe
riores al 5 por lOO de la cosecha, en todas y cada una de las parcelas
que componen la explot:Ju::ión, estén o no afectadas por el siniestro.

Las muestras deberán ser continuas, unifonnemente repartidlls en toda
la superficie de la parce:~, y representativas del estado de! cultivo.

El incumplimient'" de);¡, obligación de dejar muestras-testigo (,llla cuan
tía, forma y caractensticas indicadas, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización.

No obstante, en todos aquellos casos que en el momento de realizarse
la peritación, las muestra'> no sumplieran las condiciones antes expuestas,
en parcelas cuya sup'~rficie total en cof\iunto no represente más del 25
por 100 de la superficie de la explotación, se podrá considerar, a ('fectos
de cálculo de la indemnización para el cof\iunto de la explotación, que
en dichas parcelas h""bía 1ma producción real final equivalente al 110
por 100 de la producClún declarada. Asimismo, esta muestra no tendrá
dere.cho a ningún tipo de compensación, aunque la peritación se hubiera
realizado fuera de plazo.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica de peri
tación de daños cuando sea dictada.
, Decimoquinta. Siniestro in.d€mnizable.-Para que un sinif'~tro sea

considerado como indemnizable, la producción real final deberá ser inferior
al 80 por 100 de la producdón base de la explotación calculada ésta según
lo establecido en la condición decimosexta.

Decimosexta. Cálc'Ulo de la ~·.ndmnnl.zaciÓn.-EIprocedimiento a uti
lizar en la valoración de los daños será el siguiente:

1. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada sinies
tro, se efectuarán las comprobaciones mínima.. que deben tenerse en cuenta
para la verificación y cuantificación posterior de la disminución de ren
dimientos, según establece la Nonna General de Peritación.

2. Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la pro
ducción real esperada, se procederá-a levantar el acta de tasación definitiva,
tomando como base el contenido de los anteriores documentos de ins
pección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Se cuantificará, para cada parcela, la producción real esperada
y la producción real final.

b) Se calculará en cada parcela la producción base, entendiendo por
tal la menor entre la producción real esperada y producción declarada.

c) Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación
como suma de las de cada parcela.

d) Se determinará pI carácter de indemnizable o no del siniestro,
para lo cual la producción real final deberá ser inferior al SO por 100
de la producción base de la explotación calculada en la fonna antes
indicada.

e) Si el siniestro fuera indemnizable, el importe de la indemnización
se obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida según se esta
blece en el.párrafo anterior, el precio medio ponderado obtenido como
resultado de dividir el valor de la producción en la explotación por la
producción declarada en la misma.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta de tasación en la que éste deberá hacer constar su confonnidad o
disconformidad con su cnntenido.

Decimoséptima. Lpvantamiento de cuUivo.-Si el cultivo de la cebolla
una vez trasplantado no arraigara como mínimo en un 50 por 100 de
forma homogénea y uniforme en la parcela o en un 60 por 100, cuando
el arraigo no sea uniforme en la totalidad de la parcela, el asegurado
está obligado a declararlo solicitando el levantamiento de cultivo en Ia(s)
parcela(s) afectadas teniendo que comunicarlo mediante telegrama a la
Agrupación, con fecha límite el31 de enero de 1995.
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ANEXOIl

PLAN 1994

35 Las Palmas:
-----~---------+---

22,56
12,~9

22,56
17,88
12,29
12,29
22,56
22,56
22,56
22,56
13.09
12,29
13,09
17,84
17,27
17,84
22,49
17,84
17,40
17,84
t7,84
22,49
17.84
11,72
11,72
17.84
17,84
11,72
1l 72

f'Jima
combinada

.•.

Ambito territorial

Las Atalayas
Haria .
Los Llanos ,
l\lala .
:M~guez .
Montaña de Baria
Or.<:Qla .. ' ...
Tabayesco
Temisa
Trujillo
Vega de Guinatc
Veg& de Maguez ._.
Vega de le
La Florida
Guime ...
Islou'
Llano dt~ Zonzarna
Masdüí'he
Montaña Blan~a "..
Piedra Hincada :- .
San Bartolomé . . .
Vega de Machin
Vega de Mozaga
Cuestajay ...
Chímia
Lomo Quintero
Lomo de San Andrés ... "
~l M=\iuelo
Mar.guía _ ..

3. Lanzarote:

lOA
10 B
IOC
10 D
lOE
lUF'
100
lUH

10 "
10 K
10 M
10 N
10 P
18 A
18 B
18 e
18 D
t8E
18 F'
18 G
18 H
18 .r
18 K
24 A
24 B
24 e
:l4 D
24 .r;

24 F

--_._._. ------_.~--

Además de lo anteriormente indicado, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido
en eatla comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia C')n el rendimiento fijado en la declaración de seguro.

b) En todo ca~o, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sea!'. dictadas tAnto sobre lucha antiparasitaria y trata
mientos integrales como sobre medidas culturales y preventivas.

En ca.'io de rll."ficiencia f;ln el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnizaciÓn en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima primera, NO'nnas de peritaciÓ71--COmO ampliación a la con
dición decimotercera d(~ las generales de lo seguros agrícolas, se establece
que la tasación de siuiestro~se efectuará de acuerdo con la norma general
de periiadón aprobad&. por Orden de 21 de julio de 1986 (.Boletín Oncial
del Estado~ dei 31) y, en su caso, por la norma específica que pudiera
establecerse a estos efectos por los organismos competentes.

Tarifa de prlm.as comerciales del seguro: Int. cebolla oIILanzarote..

2. Preparación del terreno antes de efectuar el trasplante, mediante
las labores precisas. Para el caso de plantaciones procedentes de micro
bulbos, se considera práctica obligatoria el realiza.r barbecho.

3. Re~lización del t.rasplante en enarenados convencionales, a la den
sidad media tradicional Se considera que la capa de picón (lapillis) que
cubre f:1 rerreno de cultivo ha de tener, al menos, 10 centímetros de
profundidad.

4." Abonado equilibrado del (~ultivo de acuerdo con las necesidades
del mismo.

5. Tratamientos fitosanitarios en la forma ynúmero necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario @-Ceptable. Especial
meme se realizará el tratamiento contra el Trips Tabaci, con dos pases
mínimos de tratamiento. \"il~

6. Recüle~ción con grado de madurez comercial.

l'nsas por .ca.da 100 pesetas de capital asegu'rado

El incumplimiento de la obligación por part;(' ,J(j a.-..egurado de solicitar
el levantamient.o cuand.o el arraigo no seR se;;liT. le especificado anterinr
mente, llevar-1. aparejada la pérdida del J~:r('<:h'1 'l1•. ta indemnización que
pudiera corresponderle.

Si en el plazo de veinte dí& natural~s t.1esC!p 1<>' notificación correcta
y completl del asegurado la Agrupación !lO r~ah:.mr., la inspección corres
pondiente, se entenderá que ésta acepta la Jel'.i.si6h de levantar el cultivo.

Si como consecuencia de la visita de inSIJ'2"CCIÓn, la Agrupación no
estimase proZ'edente el levantamiento del culi;ivo, y el asegurado no estu
viese de acuerdo con tal estimación. se p"oce!~.e.rá te acuerdo con lo esti
pulatlo en b. condición catCJrce de las generale¡.;

En caso de peritación contradictoria, el agric·itoT podrá levantar el
cultivo, dejando una muestra de acuenjo trún lo 0.sp.,o.l~ificl\doen la condición
decimocuarta de estas especiales.

El levanüurüento del cultivo en una pllccela ib.rá iugar a la determi
nación de una pérdida de producción, qne r;ern cl.mputable con el total
de la explotación en d momento de le conft';i.:dÓn del acta de tasación
definitiva. Esta pérdida se calculará en t"dnc¡un '.L.: los gastos realizados
en el cultivo hasta el "momento de la petidGn áu levantamiento, con un
valor máximo del 70 por 100 de la prodL'c:'cii'lll garanti7.adá. de la parcela.

Decimoctava. Inspección de danos -Un.f', W':~ (:~'municado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o ber,efidario, el Perito de la
Agrupación tjl.:'herá personarse en el lugar ne l.m~ daíios para realizar la
inspección ;>Jl un plazo no sup'l'.'rio. a veillti; :H;,s, ':1 contar desde la per
cepción por la Agrupación de la ~omuni.c3ci6r( del dniestro.

No ohsumtc, cuando la1'; circunstancia¿ e)('~<f>p~hoaíesasí lo requieran,
previa autonzac:;ión de ENESA y la Dtrección GeTlt·~·;¡1 de Seguros, la Agru
pación podra ampliar los anteriore,'l pla;w"i en l:{ tiempo y forma que se
detennine en. la autorizacióu.

A f>stos efectos, la Agrupación comunJf'.ari ?~ &egurado o tomador
del seguro o persona designada al efecto er~ .:,a d~daración de siniestro,
con una anteiacioH de, al menos, (;ua¡:ent-'< y ;"<,:i1. horas la realización
de la vi!;,it.1, s,d.Í\'o acuerdo df' llevarla ~ cabo ~il '-J.,) ~m..'nor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspc>:d6n E:i~ tes plazos fijados, eIl
caso de desacuerdo, se aceptarán salva qUf la Agti.i.pación demuestre, con
forme a derecho, lo contrario, los criteri.~)8 ap(wtad,)s por el asegurado
pn orden a:

En este telegrama deberán reflejl'rBe nec<~sari.t'ITente todos y cada uno
de los siguit:ntes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección.
Término municipal y provincia.
Teléf0110 de localización.
Referencia del seguro (aplicación, cole(;ti\,!l, m~n.eto de orden).
Causa y fedul. del sinipstro.

Asimismo. se considerará la estimaci6n dI' co81'<;ha realizada por ~l

agricultor.
Si no se produjera acuerdo en cualquiera tit·- 10:;' datos que figuren

en los dQClimCi1tO:'l de inspecdór..· se cstar<i a k '~i&puesto en la norma
general de plé·titadon.

La Agrupación no vendrá obligada :i rcali:t;}r la inspección inmediata
en el caso que '~f siniestro neutra duranu la n~y~.!s:<;ión o en 1m; treinta
día¡.; anteri()res a la fecha prevista para ('1 i.rlÍcio di' la misma.

Si la: n:cepdón del aviso de siniestro por parte- lÍC' la Agrupación se
realizara coro posterioridad a veime día.:~ d;¿;:sdr.: el i:l.caecimiento del mismo,
la Agrupación no estará obligada a realizar la tr,3p'<lcdón inmediata a que
se refieren 1-:)5 párrafos anteriores.

DecimoIlovena. Clases de cultivo.--A ~'fecto3 óe io establecido en el
articulo \'\turL,,) del Reglamento paril aphl~_~d6n de l<i. Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, sr conSIdera dasotlllni-ca toda la producción
de cebolla en la isla de Lanzarotc. En wn"eC1F;nCI<t. ",1 agricultor que sus
criba est(, ~eguro integral deberá asegurar la tGUf,ill.1au de las producciones
asegurables que posea dentro del ámbito de apheCtr·tón del seguro.

Vigesima. (;oTu1iciones téc,"nwasminiml1$ fÍe cuUÍ'tJo.-Para la pToduc
ción de este seguro deberán ('umplin.e ias ~ig!Üt'fi~e:': condiciones mínima...
de cultivo:

a) Las práctir:as culturales cOIlsjuen:~(h~" (·Jmn imprescindibles son

1. Ut.mzaciÓu de planteles proced'''l~i~S dí, i,., variedad .Lanzarott'.,
teniendo ~n {·uenta que si estos piarlt'!h~s J.n'JVier.el~ lit' microbulbos, éstos
deben tener un <:alibre mínimo de 1¿; n.iÜmE':'-rl:,.:',' de (¡¡ametfo.

Ocurrencia del siniestro.
Cumplímit:llto de las condiciones técnü,:w; minim.l's de cultivo.
Emple(~dí' los medios de IUl:ha preventiva_
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Primero.-EI Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano, incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1994, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las con-

20973 ORDEN de 14 de septiembre de 1994 por la q'Ue se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Leguminosas
Grano en Secano, comprendido en el Plan de Seguros Agra
rios Combinados para el ejercicio 1994.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1994, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 3 de diciembre de 1993
yen uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre,
de Seguros Agrarios Combinados, y su. Reglamento aprobado por Real
Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros, conforme
al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

24 G
24 H
24 J
24 K
24 L
24 M
24 N
24 P
24 R
24 S
24 T
24 U
24 V
24 W
24 X
24 Y
24 Z
28 A
28 B
28 e
28 D
28 E
28 F
28 G
28 H
29 A
29 B
29 e
29 D
29 E
29 F
29 G
29 H
29 J
29 K
29 L
29 M
29 N
29 P
34 A
34 B
34 e
34 D
34 E
34 F
34 G
34 H
34 J
34 K
34 M

Ambi1:(l territorial

El Mojón .
Mosta
Muñique .
Nazaret .
San Rafael .
Soo .
Tao .
Teguise .
Tiagua .
Tomarén .
Teseguite .
Los Valles .
Vega de Guatiza .
Vega de San José .
Vega de Taiche ......•........
Vega de Teseguite ...
Vega de Tiagua
La Asomada
La Cancela
Canil ; .
Las Hoyas .
Rompimiento .
Tegoyo .
Testeina . . .
La Vega (Tías) .
Cantavilla .
Las Calderetas .
La Costa .
Costa del Cuchillo .
Guiguán .
Hoya de la Perra .
Las Quemadas .
Los Rostros'
Tajaste .
Teneza .
Tilama ..
Tinache ..
Tinaja ..
La Vegueta
Las Breñas .
Capita .
Las Casitas .
La Degollada .
La Geria . .. .
Maciot ..
Uga ..
Vega de Fenauso
Vega de Fermes ..
Vega de Temuime
Yaiza .

Prima
combinada

16.61
22.07
21,11
16,61
11,72
22m
17.84
11,72
17.84
17,84
16.61
16,61
16.67
1l.72
26.53
16.61
17.84
17.40
17.27
17.40
17,27
17,27
17.40
17,40
17,40
21,1l
21.1 1
22,07
22,07
21.11
21.1 1
17,84
21,11
21.11
22,07
21,11
21,11
2l.J1
17,84
25.37
17.27
20,24
19,46
17.40
25,37
20,24
19,46
20,24
17.27
19.46

diciones generales de los seguros agrícolas aprobados por Orden del Minis~
terio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la _Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima., empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se ¡¡jan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el numero
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por' 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposiciQn.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. L
Madrid, 14 de septiembre de 1994.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de.Seguros, Eduardo Aguilar Fernández-Hontoria.

ANEXO 1

Condiciones especiales del seguro integral y del seguro complementario
de leguminosas grano para consumo humano y pienso en secano

De conformidad. con el Plan Anual de Seguros de 1994, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la campaña
agrícola de leguminosas grano para consumo humano (garbanzos y lentejas)
y para pienso (altramuces, guisantes secos, habas secas, haboncillos, yeros
y veza), en base a estas condiciones especiales, complementarias de las
generales de la póliza de seguros agrícolas, aprobadas por Orden del Minis
terio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (_Boletín Oficial del Estado. de
19 de julio).

Las presentes condiciones especiales regulan el seguro integral de legu
minosas grano en secano, así como el complementario al mismo, que el
agricultor podrá contratar contra los riesgos de pedrisco e incendio, para
todas aquellas parcelas en las que las esperanzas reales de producción
superen la producción declarada en las mismas para el seguro integral
de leguminosas grano para consumo humano y pienso en secano.

Primera. Objeto..-Con el límite del capital asegurado, se cubre exclu
sivamente en cantidad la cosecha para grano de leguminosas grano en
secano, en los siguientestérminos:

L Seguro integral.

Simultáneamente contra:

a) La diferencia que se registre, en la explotación en su conjunto,
entre la producción garantizada y la producción real final. Esta pérdida
deberá producirse como consecuencia de cualquier causa o factor que
obedezca a fenómenos que no puedan ser normalmente controlados por
el agricultor, excepto el pedrisco e incendio.

b) Los daños que en cantidad ocasione el pedrisco y/o incendio sobre
la producción real esperada en cada una de las parcelas que componen
la explotación.

11. Seguro complementario.

Contra los daños producidos por el pedrisco y/o el incendio, exclu
sivamente en cantidad, sobre la producción complementaria de cada
parcela.

Esta producción complementaria se r¡jará libremente por el agricultor
como diferencia entre las esperanzas reales de producción en el momento


